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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha al despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, 
informando que Colfondos allegó una solicitud. Sírvase Proveer. 
 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 387 00 

EJECUTANTE Colfondos S.A. NIT No. 800.149.496 

EJECUTADO Liceo Teilhard de Chardin Sociedad de Hecho NIT No. 830.097.587 

ASUNTO Aportes a pensión 

 
 
Solicita el apoderado de Colfondos que, previo a resolver sobre el mandamiento de 
pago solicitado, se requiera a la ejecutada LICEO TEILHARD CHARDIN SOCIEDAD DE 
HECHO a efecto de que allegue su certificado de existencia y representación, toda vez 
que una vez consultada la razón social en la página de la Cámara de Comercio, no 
aparece registrada, no obstante, en tratándose de una institución educativa, la 
ejecutante, quien tiene la carga de la prueba, debe acudir ante el Ministerio de Educación 
o la Secretaría de Educación Distrital  a efecto de obtener el certificado en cuestión. 
 
Así las cosas, se Resuelve: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
y en tal sentido REQUERIRLA a fin de que acuda al Ministerio de Educación o la 
Secretaría de Educación Distrital, a efecto de obtener el certificado de existencia y 
representación de la ejecutada LICEO TEILHARD CHARDIN SOCIEDAD DE HECHO, 
para lo cual se concede el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 19 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

Por ESTADO N.º 193 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
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